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I l f S X S T I B X f O O 

\i mwim 
PEOVi 

jfTl Sr. gobernador. 
Es nn toma el da la Adminiatraoion 

proviuoial en Muroia, qae daría materia 
para llenar muohoa periódiooa con solo 
eatudiarla en sus distintos aspeotoi, y 
atendiendo á !aa neaosidades que deja 
por llenar y las pgrentoriaa ijbligaoionas 
que no cumple, Tiolsndo «agradas dera-
«hos adquiridos por un título tan roapa-
tstdo como 68 el trabajo. 

Es ua deber de ooaoiaíioia para noso 
tro3, ya que aa 1» administraoion pro-
vinoial nos ocupamos, salir á la defensa 
de los intereaes de eaoa pobres emplea
dos qu9 dependen de la Diputaeion, no 
menos atendibles por ser pobres. Y de-
üimoB de l«á pobrea empleados, por qaa 
entre ellos hay dos. clases: unos los i<ioo«, 
los que disfrutan oreoidoa sueldos y co
bran sin retraso; otros los pobres, los 
que tienen en némiiia mezquino haber 
quo persibau tarda, maí y nunca, CMno 
dice el refrán. Y claro está que 8t.tos úl 
timos son los quo necesitan nuestra de
fensa. 

Estamos acostumbrados á ver an Eí-
paüa qiia el modesto empland >, sobra sar 
«i que más trabaja generalmente y al 
que menos sueldo sa le señ-als, ga ie con 
sidoro como oarno da oaft m á quien to
do el mundo desprücia, tniráadolt/i i>.»-
mo parias do la modüraa aooieif.d. Y tal 
fiíur/.a va adquiriendo la costumbre que 
tan despiadadamsnto castiga al humilda 
•mplcado, que ya hasta aa le quiero na-
gar el derecho á la existencia y su inhe
rente el de la propia oonservaaion. Na-
gSndosele en obsoluto al derecho á ro-
olamar, bajo pana inmediata de cesantía. 

De tal manera resulta que al modesta 
funcionario público no le quedan más 
que esto» dos caminos: ó sufrir paoientí 
sima y resiguadamsnte su misüria, sin 
quejarse siquiera de su amarg^a existen-
oia, y morir de hambre silínciosamente; 
6 reclamar su derecho, en cuyo caso tra? 
da «aerificar el destino pierde toda espa 
rauza al cobro dd sus haberes, si es quo 
alguna le quedaba. Da forma que cual
quiera d«los dos caminos que encuen
tra fibiertoa, conducen al mismo fin: al 
de morir de hambre. Y no puede tr iba 
jar, porque no siempre hay donde; y no 
pu^de robar, porque se lo impida la ley 
j la autoridad; y no puede ni sifuiera 
quitarse la vida, porque la misma ley, la 
moral, la conciencia pública y la religión 
la oastigarian manchando su memoria 
• a la tierra y torturando au alma en la 
otra yida. 

Esto el nebuloso y triste porvenir, sa 
ñor Gobernador, que se ofrece á muchí
simos de los ompleados que dependan de 
la Dipntaoién provinoial. ¿Le parece á 
V, S. algo exagerado el cuadro de tan 
TÍV03 colores, que acabamos de exhibir 
á la rergfienza social?... p.-ea p*nga 
oido y escuchará lo que ocurro á los em
pleados del Hospital de Murcia. 

Se lea adeudan nada meaos que quince 
meses de sueldo; y por todo remedio á 
8u sfliotiTa situación sa les «ntregó haca 
tres ó oiiatrA «lia4 la insignifiaanta can
tidad de cien pesetas ¡para todos! Paga 
que más bien paracia una burla san 
grienta á la miseria, que un acto digno 
de sacratísima obli|[aoi9n. 

Poro no as esto solo; oasi todos loa 
temporeros da la Diputación viven en el 
mes de Agosto (en cuanto ai cobro), apo
car de que por todos los síntomas la tem
peratura acredita que estamos an Febre
ro. Y para que uo haya oaprichosaa in-
terpretaoiones, advertiremos al Sr. Go 
bernador, qua el „4^gosto que nos referi
mos ea ftl del pasado siglo. Pues en la 
Dljiptaoion para muy pocoa ha entrado 
el siglo XX; al contrario de á los que 
hace trece meses y pico creian tenerlo 

encima. 
Y aun hay ma ; los empleados del Ma

nicomio, en distintas ocasiones, hssta 
lian pensado—al igual ^ue los obreros 

de Gijon—deolararsa en huelga, en vista 
do que trabnjan fer amor á la Diputación 
y con el estómagfj vacio. 

Y conato que todo eso es rigurosa 
mente exacto y estfi planamente pro 
bado. 

En disculpa de loquano la tiene y 
para librar á la Diputación provincial 
del título de tramposa, con que In señala 
el pueblo y haciéndose eco da él algún 
colega local, sa aducía el peregrino y 
chistoso argumento de qua algunos em
pleados de nada aervian y que como 
no trabajaban na eran mereoedares á 
recompensa de ningún género. Poro 
claro está quo semejante arjumentaaióa . 
no merece siquiera los honores de la 
crítica, pues falta por completo de sen
tido común no habría razonas que apea
ran do su borrico á lo» qua la ausíentan; 

Sin embargo como, sino preoi.íamaate 
por basa de argumentación para la des-
oaballsda teoría anterior, siquiera á tí 
tulo da censura, estamos cansados da 
oír á todo el mundo que la empleonisaia 
inútil éinnacesaria, invsda tanto la Di-
putaoién, coma el municipio (y de esta 
case ya nos ocupísremos ^ otro articu
la), nos vs-Tios obligados á'dsair qaa si 
en efooto existen, que no lo dudamos, 
empleados de sjbra, es decir persou&l 
que no haae falta, désele la eportuna li-
CMicia dasoués de satisfacerle sus habe
ros, por supuesto, y á los funcionarios 
quo pueden retribuyásoloa como es de
bido. 

Poro abrir la mano para admitir y 
«oüib;'ar empleadog para qua perjudi
quen á los demás y matarlo» á todos da 
hambre, e*a m xvm s )la;iióu al prob'oma, 
que re;;ugaariií al mismo Saneho Pani i , 
hiriéndole en lo más delicado da su sen
tido común. 

Pues bien, Sr. Qobarnador, estos abu
sos altamente perjudiaiales para la ad
ministración pravinoia!, é inhum-tnos «n 
alto grado para los mismos empicados 
qu9 trabajando poco • mucho no cobran, 
debieran desaparecer y desaparecerían 
por completo wn tal quo V. S. llamara á 
capítulo á la corporación provincial y 
la obligara á entrar por el verdadero 
y úuioo camino da la tan anhelada mo
ralización y buena marcha administrati
va da nuestros interesas provinciales. 

más exacta en la que ha creado el uso y 
ha consagrado el idioma. 

Can efwoto, cité lo que dice al Diooio-
nario de la Academia Españala. 

Según ésta, tomar estado es «pasar da 
un estado á otro, como da secular á aola-
siáetioo, de soltero á oa£.ado>. 

Ahora bien: ¿Ooopcenda el tstaio tele-
siádieo la pr»fe$ió7i rtligioíal 

Salmerón anali/a las definiciones dal 
DlooionRrio y deduce que nó. El mismo 
Diooionario, al referirse á la profesión 
religiosa, no dice Umar esiuio, sino tomar 
háhiU, Umar el oelt, etcétera. 

Segunda parte—La ha invertido el 
Sr. Silmarón á estudiar la a.testióa anta 
la Iglesia. 

Ha hecho la historia de las i rdanes 
j'oligiosas, desde las fundadas par S m 
Antonio y San Pacomio, citando la difa-
renoia que siempre ha existido entra los 
religiosos y los eclesiásticos, entre los 
eolesiísticos y loa monjéf?, que eran sim
ples lefoí, sin perjuicio da que alguno 
f a-a^e elevado al sacerdocio. 

En apoyo de esta diferencia ha citado 
textos de Graciano, haciendo ver qua 
también aquaila sa encuentra en el Da-
raoho aanóniod, paos en la ley primora 
fiel título VI, la daílnicién qua sa da de 
los clérigos concuerda aon lo dicho. 

Después ha citado cánones del Conci
lio da Tranto y otros textos, y «(Xirni-
nando otros cinoinas da la iglesia, ha 
demostrado que jamás so ha entendido 
oomprandida en la denominación de es
tado eciasiástico la profesión religiosa. 

Tercera parte—Esta ha sido, para la 
geuta entaudidí» en asuntos de Djraoho, 
la más substancial. 

Salmerón ha demostrado magistral 
monte In violación dal Góiig) que supi
no la doctrina sustentada en la sentencia. 

He uquí el fandamanto iagal del re
curso: 

Al denegarse la rastituaión de la aeüo-
rita Ubao al hogar materno, sa ha vio-

- lado el artíaulo 321 del Código civil, 
traspasando el límite puesto en la frase 
tomar estado, pues se la da ofloaoia con 
reine ón á circunstancias en que, á lo su
mo, pueda admitirse que se prepara á 
tomar eitnio, pero nunca quo haya t»nuid» 
estad», 

Como digo, el informa de Salmerón 
ha aido magnífico y ha msraoido unáni
mes elogios. 

lias, despavoridos, se colaron en on tran
vía. 

Finalmente ilagaroa numerosos agen
tes con ér lenes severas y lograron dea-
haoer la manifastaoion. 

Sin embargo, tal es la exaltación libe
ral que reina en Madrid, qua una mani
festación se disuelva y otra «a forma, 
recorriendo las calles y vitoreando la 
libertad. 

X. 
8 de Febrero da 1901. 

Manífemimolón 

En mi Supremo 

Se verificó ayer tarda en el Supremo 
la vista del recurso en el asunto déla 
Srta.Ubao. 

Como era da espsrar, á las Sal asas han 
acudido multitud de letrados y un gran 
gentío. 

Salmerón ha estado eloouentíiimo en 
BU informe, que por todo» oonoeptoa ha 
sido magistral. 

Ha pedido el ilustre jurisoonsnito la 
casación de la sentencia dictada por la 
Audiencia de Madrid, por la qua sa nega
ba la obligüoion da la Srta. Ubaa, de 
volver al domicilio de su madre, afir
mándose, por al contrario, au derecho á 
ingresar en el oonvento separándose da 
sus padres, no obstante tener manos de 
25 años. 

Para combatir la sentrtoeia y apoyar 
el recurso por infracción da ley, Salme
rón sa ha basado en el texto del artículo 
821 del Código civil, y ha dividido su 
notabilísimo trabajo en tres partes, de láa 
que sólo daré ligera idea, pues ea impo
sible dar un extracto oamp'ido del in
forme. 

Primera parte.—Ha consistido en una 
erudita diaer ación referente á la inter
pretación gramatical qua deba de darse 
al vocablo esiait, para fijar la coepción 
en que el Código la uaa al autorizar á 
las mujeres mayores de edad y menores 
da 25 Bftoa para que puedan abandonar 
el hogar paterno aempre que sea «para 
tomar estado». 

Salmerón ha dicho qua la cuestión no 
puede eatar en la Hignifloaoión del aim -
pie vocablo, aino an el significado de la 
frase entera, indivisa tomar estado. 

Y esta significación de la fraaa la en
cuentra con preferencia á todas, y como 

Al terminar la viata en el Supremo y 
salir á ln calla Salmjrón, un grupo en al 
que habría más de mil peraonas, ha pro
rrumpido en vivas á la libertad. 

Uuavoz ha gritado: ¡Abijo la reaooióa!, 
¡muüran los jasuitas/ 

E>ít<is voces han oaldaado mis loa áni
mos. 

El f rupo ha echado á andar repitiendo 
vivas y mueras. 

Al llegar á las callas céntricas ha en
grosado la manifestaoiin considerable
mente. 

No se sabe cómo, los manifestantes 
han ido á parar bajo los balcones del 
Círculo de los Congregantes de San Luis 
Gonzaga. 

En este punto, los vivas á la libertad 
han sido frenétiooi, y loa mueras á la 
reacción, á los jesuítas y á los luitts no 
menor oalnrosoB, 

En poooa momantoa quedaron h e c h o 
añicos cristales y persianas. 

La fusrza pública dio verdaderas car-
gAS. 

La policía se despaehó á su gusto, sa
bleando á todo el mundo sin miramien
to, repartiendo tajos y mandobles á dies
tro y siniestro 

Entre los muchos contusos qua resul
taron, un joven astudianta fué herido de 
gravedad en un braza, destrozándole la 
capa un polizonte. 

No por esto desmayaron los manifes
tantes. 

Con nuevo ardor la emprendieroa 
cantra el edificio al grito de ¡viva la li
bertad! 

La manifestación, siempre engrosan
do, llagó hasta la fuente de Cibeles. 

Cerca del Banco da España desoubrie-
ron deapués á dos frailea, prodigándoles 
una silba tan fenomenal, que los eog«-

Federioo de Madrazo 
En la artística Roran, la ciudad Etar-

na, la de los Cesaras y los tribunos, na
ció el 9 de Febrero da 1815 el ilustre don 
Federico da Madrazo, quien más tarda 
hkbia da llegar á ocupar los más altos 
puestos artísticos da España, siendo 
pintor da Cámara d< S3. MM, y presí
dante de la AoalamiH da San Fernando 
y director del Museo de Pinturas. 

H^íUándoso en Roma, y después do 
haber sufrido 
BU padre don 
José bastantes 
parseenoion?» 
p o r haberse 
negédo á reco
nocer el reina
do de José I 
enEspoñfl, don 
;FtHlí-rico, lía-

nado fSí p<>r 
tiMberle opndri 

y nedoenelbcíH-
tismo el prin

cipo díi Sajonia del mismo nombra, fué 
traído muy niño á España, donde co-
monzó su eduflaoion baj» el cuidado de 
maestros tan eminentes como D. Alber
to Lista y Gil y Zirate. 

Desde luego, al preaéz muahaoho in-
clinóso á la pintura, y ¿ los catorce años, 
cuando todavía no habla terminado sus 
estudios literatos, ya habia hecho su 
primer cuadro «La resurreoeion del Se
ñor». 

Más tarde marchó á París y ailí pintó 
BU famoso lienzo titulado <Godofredo de 
B >a!l¡on, proclamado Rey de Jeruaalén», 
que meraeió ser colocado an el Museo de 
Versallaa. 

A los diez y sais años pintó el cuadro 
<La oontinanoia de Soipion» y e,$ta obra 
la valió el extraoi'dinario galardón da 
sor admitido como individuo do mérito 
en la Aeadamia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Vuelto á Roma Madrazo, pintó allí 
<La? tras Marías ante el sepulcro da 
Cristo» y otros muchos cuadros igual
mente admirables. 

Muchos más podrían citarse da esta 
feoando autor, paro de ellos recorda
mos, «El gran capitán en Cerígnola», 
€La visión de Godofredo» y una infini
dad de retratos á cual más perfectos y 
Brtíaticoa. 

Cuantas personalidades notables en-
eerró España durante unos cuarenta 
años, desda el monarca hasta el escritor 
y dasde el palítioo hasta el poeta, fueron 
retratados por el pincel famoso de don 
Federico, quien llegó á ser el artista 
predilecto de las bsliaa en esta clase de 
trabajos. 

Colmado da honores, querido y respe
tado, murió en Madrid el 10 de Junio de 
1894, despuó-i da habar iniciado an loa 
seoratos del arte á toda una generación 
de pintores. 

i{ernando de jteevedo 

Un plato de patatas 
Acompañado del mariscal Barohier, 

psseábase Napoleón I la noüha anterior 
á la memorable batalla de Ulm, de incóg
nito y jí través de los grupos de soldados 
que formaban el campamento, oompla-
cióadosa en escuchar laa conversaciones 
de sus tropas, fijó au atención en un pe
queño rescoldo, sobre el que un granade
ro irlandés aaaba unas hermosas patatas» 

—Da q«é buana gana,—dijo el empe
rador al marisoal,—eomaría una» patata» 
da esa» —Daoid á ase granadero si con* » 
sentiría en ceder alguna» 

El general, obedeciendo la orden, »* 
gaercé al soldado irlandés y preguntó m 
vendería un«s cuantas. 

—Solo tongo cinco—replicó el grana
dero malhuuiorado;—y apenas si bistan 
á satiafacer mi apetito. 

-Pues yo te ofrezco cuarenta franeo» 
por dos patatas. 

—Yalienta cosa me importn á mi el di
nero. 

Px-cbsbkraenta ma matarán mañana y 
maldita la gracia que me hace que el ene
migo me encuentre oon el estómago 
vaeto 

Bsrohier refirió al amparador el resul
tado da la cemislón. 

—Veremos-dijo el emperador—sí yo 
soy mis Efortuíiado.—Y adalsntándoao 
á su vez repitió la misma demande. 

—No, señor; insistió oon rudeza el gra
nadero—no puedo satisfacer el deseo de 
nadie, puos ni para mí mismo tango 
bfistante. 

—Kres libre da fijar la cantidad que 
te psrczia—volvié á decir Napoleón. Es
toy an ayunas todo el día y una patata 
do esas mo harían... 

—¿Paro cómo he de daoirla que no 
tengo bastaata para mí?—repitió el eol-
d«do.—Alem'a esqaesa figura que no 
la ha conocido á pasar de venir disfra
zado? 

—¿Qijian soy? Veamos. 
—¡Bah, b-ah! ¿Q lien ha da ser? El oabl. 

to, como tqdos los soidanos le llamamo». 
¡Es cierto qtm uo me eqaivoeo? 

—Esta bien. Ahora y puesto que ya me 
h .a conocido, ¿ jonsidutes venderme al
gunas pntetag? 

—No—asclamó el granadero con obsti-
na-3Íón; porque no naaeslto para nada el 
dinero. Lo quü sí acepto es cederle lo mi
tad de mi somida, siempre que i su vez 
ma oonsientí, euando estemos de regre
so on París, ol que yo coma o n usted ea 
IcsTullorías. 

-Adaptado, dijo NapdleoD. 
—No hny mas que hiblar entonae» 

Aquí tiene las dos patata.": mas grande» 
yo me quedo laa dos maa pequeñas. 

El emperador se sentó jante al sol
dado y comió con gran apetito. 

Hísllábaae dos meses más tarda Ntpo-
león rodeado da sus oortasano» en las 
TuMarins, cuando en al momento mismo 
de irse á sentar á la masa para co
mer, auuaoiaroule qua un granadero 
amenazaba entrar sin respeto á la con
signa da la pusrta, alegando que había 
sido invitado por Su Magestad. 

—Qaa entra, ordanó Napoleón. Ei mi
litar apareció, y presentando las armas 
so dirigió á Napoleón. 

—4R«cuerda V. M. que la víspara d* 
la batalla da Ulm, yo compartí mi oenn 
de patatas asadas con V. M. 

—¡ ih ! sí, ra^j acnordo muy bien; y per 
lo que veo, tú vienes ahora á cañar á la» 
TullariaB. Rastan, sienta á tu masa á esta 
buen muchacha. 

El militar prasantó da nuavo las ar
mas, y replicó: 

—Señor: un granadero dal ragimieato 
de guardias no tiene costumbre da eamer 
con los lacayos. V. M. ma habia prometi
do que yo tandria el honor de sentarme 
á su m «a; eso fué lo que oonvaaimoa, j 
en esa confianza he venido». 

—¡Cierto, cierto!—dijo sonriendo el 
emperador;—deja las armas, amigo naio, 
y siéntate á mi lado. 

Terminada qua fuá la comida, el gra
nadero 83 acareé al sitio en donda había. 
dejado la carabina, y volviéndose al 
emperador con el arma presentada la 
dijo, 
—¡Señor, ua simplo granadero no tiena 

derecho de santarse á la mssa del Empe
rador! 

—Ya comprendo, ya comprendo..* Dei.* 
da hoy eres c.biUero da la Ljgiéji de 
Honor, y tíuiantd da mi Compañía de 
guKrdias. 

— Grí'.cn.s, 4i ;l;r,—:xolamj el mili tar 
—y con asanto da s^niero entusiasmo 
gritó: ¡vtva el EoiporaJor! y sa nlejé des
pués. 

J> ?^ob*rf» ¿:r¡lestfJ 


